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VISTOS

'1. Decreto N'356 de fecha 28 de mazo del 2023,
que aprueba actualizac¡ón de condic¡ones 'CONVENIO PROGRAiiA FONDO DE FARÍIIACIA
PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES EN ATENCIÓN PRIMARIA DE
SALUD, AÑO 2023".

2. Memorándum N"376/23 de fecha 24 de
nov¡embre del 2023, donde la Jefa (S) del Departiamento de Salud solacita al Sr. Alcalde autorización
para contratar a la Funcionaria que más abajo se andica.

3. Resolución 18, Füa Normas sobre tram¡tación
en línea de Decretos y resoluciones relat¡vos a las mater¡as de personal "S¡stema de lnformación y

Control del Personal de la Admin¡stración del Estado SIAPER.

con el trabajador que se adjunta

Y en uso de las facultades que confiere los Art. 12

y 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades y sus modif¡caciones
conespondientes.

2. El gasto que genere el cumpl¡miento del
presente Contrato de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 'FONDO
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SELFA
ADTINISTRADORA MUNICIPAL

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE

NOMBRE CARGO
HORAS

SE]IIIANALES
HONORARIOS

LORENA RIVERA VENEGAS TENS §86.319 (27 nov.- 30 nov.).

LORENA RIVERA VENEGAS TENS ¿14 HORAS

4. Contrato de Prestación de Servicio suscrito

DECRETO
1 . Regularícese Contrato de Prestación de

Serv¡c¡o celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
a fin de llevar a cabo actualización de cond¡c¡ones 'CONVENIO PROGRAÍUA FONDO DE
FARTACIA PARA ENFERTEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES EN ATENCIÓN
PRMARIA DE SALUD, AÑO 2023".

QUINCHAVIL CID

¡I4 HOR,AS

$647.390 ens.(diciembre).


